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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO Nº.      
                  273/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 40, fracción V, y 64, fracción VI, ambos del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la siguiente manera:

ARTÍCULO 40. Las juntas municipales, tienen las siguientes atribuciones:

I. a la IV. .……….

V. Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos elaborado de acuerdo a las necesidades 
administrativas y al porcentaje de población que representan, tomando como referencia el último censo del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y remitirlo al Ayuntamiento para su aprobación e integración 
en el presupuesto de egresos del municipio.
 
El ayuntamiento, al momento de realizar el cálculo y elaborar el Presupuesto de Egresos del Municipio, 
atenderá en lo conducente las necesidades contenidas en el Anteproyecto de Egresos enviado por las 
juntas municipales.

Los Ayuntamientos, al aprobar el Presupuesto de Egresos Municipal, deberán autorizar las partidas que fueren 
necesarias para el pago de la administración seccional y la prestación, a cargo de ésta, de los servicios 
públicos que le competan y la realización de las obras que correspondan. En caso de que el Ayuntamiento 
no autorice las partidas solicitadas por las secciones municipales, la negativa correspondiente deberá estar 
debidamente fundada y motivada.  

VI. a la IX………

ARTÍCULO 64. Son atribuciones del Tesorero:

I. a la V.……

VI. Proponer al Presidente Municipal el anteproyecto del Presupuesto anual de egresos, previo análisis del 
diverso que remitan las juntas municipales, y dirigir, programar y controlar la inversión pública municipal, 
con la participación de la Oficialía Mayor, en su caso;

VII. a la XIII………

T R A N S I T O R I O
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ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días 
del mes de marzo del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de marzo del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERRVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

DECRETO No.      
                  371/2011  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

    
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 8, fracción XX; 9, fracción III; y 67, párrafo primero; y se 
adicionan los artículos 67, con un segundo párrafo, y 138, con los párrafos cuarto y quinto, todos de la 
Ley Estatal de Educación, para quedar redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO 8. …………

 I a la XIX. ………….
 

XX.  Promover y fomentar el desarrollo de la cultura por la paz y la no violencia, basándose en la 
convivencia respetuosa y el fomento de la educación libre de cualquier forma de maltrato físico o 
psicológico entre estudiantes, así como el respeto a las demás personas, la igualdad entre hombres 
y mujeres y a los principios de equidad y no discriminación, de conformidad a lo establecido en la 
Ley Estatal del Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley  para Prevenir y Eliminar 
la Discriminación en el Estado de Chihuahua y demás disposiciones relacionadas.  

ARTÍCULO 9. ……

….….. 

I y II.  …………..

III.  Contribuirá a la mejor convivencia humana y a la resolución no violenta de conflictos sociales a través 
de la participación social, tanto por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, 
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junto con el aprecio por la dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad; así como por el cuidado que ponga en sustentar los ideales de fraternidad e 
igualdad de derechos de todas las personas, evitando los privilegios de raza, género, religión, grupo 
e individuo, así como cualquier forma de maltrato y violencia entre escolares.

ARTÍCULO 67. La educación en valores es parte esencial de la formación integral de las y los educandos 
y coadyuva a su desarrollo armónico, promoviendo valores universales, para que ejerza plenamente sus 
capacidades dentro del marco de la convivencia entre los integrantes de la comunidad escolar, estimulando 
su iniciativa y un alto sentido de responsabilidad social.

Este proceso educativo se basará en los principios de libertad, responsabilidad y equidad, de forma tal 
que aseguren una convivencia social fundada en el respeto a las personas y las leyes, así como libre de 
cualquier forma de maltrato, violencia o abuso entre escolares, y promoviendo el trabajo en grupo para 
asegurar la comunicación y el diálogo entre educandos, educadores, padres de familia e instituciones. 

ARTÍCULO 138. …………
………….

I a la VIII. ………

………..

Estos Consejos Escolares de Participación Social en la Educación, conforme a la normatividad expedida por 
la autoridad educativa competente, conformarán un Comité de Desaliento de las Prácticas que Generen 
Violencia entre Pares, cuyo objeto será prevenir, detectar y canalizar, ante la instancia correspondiente 
para su atención, al alumnado víctima y agresor del acoso escolar. 

Para efectos de lo anterior, el Comité podrá celebrar convenios con instituciones educativas y oficiales 
relacionadas con atención psicológica. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para dar pleno cumplimiento a la reforma, la Secretaría de Educación, Cultura y 
Deporte, reforzará aquellos programas enfocados a prevenir, detectar y atender los casos de violencia y 
abuso entre escolares que se presenten en las instituciones educativas del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintitrés 
días del mes de junio del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. 
SECRETARIO DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica.   

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de marzo del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE LA CONTRALORIA

C. C.P. José Luis GarCía MayaGoitia seCretario de La ContraLoría deL estado de Chihuahua, en eJerCiCio de Las 
faCuLtades que Me Confiere eL aCuerdo núMero 112 que Crea eL ProGraMa estataL de ControL GubernaMentaL, 
eL aCuerdo núMero 015 que ModifiCa en su artíCuLo úniCo, eL artíCuLo noveno deL aCuerdo núMero 112, Los 
artíCuLos 2 fraCCión i, 24 fraCCión xiii, 34 fraCCiónes xix y xxii de La Ley orGániCa deL Poder eJeCutivo deL estado de 
Chihuahua, Los artíCuLos 7 fraCCión xiii y 9 fraCCión iii deL reGLaMento interior de La seCretaría de La ContraLoría 
deL Gobierno deL estado de Chihuahua.

C o n s i d e r a n d o:

Que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Chihuahua, cuenta con la atribución que se le otorga en el artículo 34 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, el cual establece como objetivos promover, difundir,supervisar, verificar y fiscalizar, el 
ingreso y gasto público de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal.

Que mediante el Acuerdo número 112, de fecha 28 de mayo de 2005, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 43 y emitido por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, en turno, se creó el Programa Estatal de Control Gubernamental como 
un instrumento de coordinación y prevención de irregularidades en las diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, teniendo como finalidad la homologación y mejora de los procedimientos de control administrativo, así como el manejo eficiente y 
transparente de los recursos públicos en beneficio de la población.

Que mediante Acuerdo 015, publicado el 15 de febrero de 2006, en el Periódico Oficial del Estado número 13, se modificó el Acuerdo que 
crea el Programa Estatal de Control Gubernamental, en su artículo noveno, en el cual se faculta a la Secretaría de la Contraloría, para dictar las 
disposiciones administrativas complementarias necesarias para el cumplimiento del Acuerdo 112, que permita la adecuada coordinación de 
los Enlaces, los Comisarios de la Administración Pública Paraestatal y de los Despachos Externos, encargados de las Auditorías a las Entidades 
Paraestatales del Gobierno del Estado de Chihuahua.

Que en fecha 24 de mayo de 2006, se publicaron las Disposiciones Administrativas Complementarias para el Programa Estatal de Control 
Gubernamental, teniendo como objeto homologar y mejorar los procedimientos de control administrativo y asegurar el manejo eficiente y 
trasparente de los recursos públicos en beneficio de la población.

Que el eje denominado Orden Institucional Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 contempla filosofía sobre transparencia y una nueva política 
de Rendición de Cuentas de la Administración Pública Estatal.
Que el Plan Estatal de Desarrollo 2010-2016 establece de vital importancia avanzar en la instrumentación del Sistema Estatal de Evaluación del 
Desempeño, que permita la valoración objetiva de los programas, por medio de la verificación del cumplimiento de  metas y objetivos.

Que es elemental de la presente Administración Estatal implementar estrategias y acciones administrativas tendientes a garantizar un canal de 
comunicación entre la sociedad y el Gobierno, para propiciar el contacto permanente a través del libre acceso a la información, la transparencia 
y la rendición de cuentas.

Que es prioridad para el Gobierno del Estado de Chihuahua, promover el cumplimiento de los objetivos institucionales y el desarrollo de una 
cultura de control, por lo cual es necesario, continuar con la aplicación del Programa Estatal de Control Gubernamental (PECG) reforzándolo 
con las Normas Generales de Control Interno que deberán observar los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal. 

Que con el fin de reforzar los mecanismos de control interno que coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos, prevenir los riesgos 
que puedan afectar el logro de éstos, fortalecer el cumplimiento de las leyes y disposiciones normativas, generar una adecuada rendición de 
cuentas y transparentar el ejercicio de la función pública, he tenido a bien dictar los Lineamientos siguientes:  

LineaMientos en Materia de ControL interno
Para La adMinistraCión PúbLiCa estataL

títuLo PriMero
disPosiCiones GeneraLes

CaPítuLo i
Del ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.- El presente instrumento jurídico tiene el carácter de disposiciones administrativas complementarias de la normatividad contenida 
en el acuerdo que crea el Programa Estatal de Control Gubernamental, el cual tiene por objeto establecer los Lineamientos en Materia de 
Control Interno que deberán observar los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, con el fin de implantar 
las Normas Generales de Control Interno que coadyuven al cumplimiento de sus metas y objetivos, prevenir los riesgos que puedan afectar el 
logro de éstos, fortalecer el cumplimiento de las leyes y disposiciones normativas, generar una adecuada rendición de cuentas y transparentar 
el ejercicio de la función pública.
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Los titulares y demás servidores públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en sus respectivos ámbitos 
de actuación, actualizarán o implementarán el control interno con los procedimientos específicos y acciones que se requieran, con apego a 
estas normas y conforme a las circunstancias particulares de cada una de ellas.

Artículo 2.- Para los efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por:
I. Actividades de control: Las políticas y procedimientos encaminados a asegurar que se cumplan las directrices establecidas por los titulares 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, sobre las medidas necesarias para afrontar los riesgos que ponen en 
peligro la consecución de los objetivos institucionales;

II. Administración de riesgos: El proceso que tiene como propósito identificar los riesgos a que están expuestas las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Estatal, en el desarrollo de sus actividades y analizar los distintos factores que pueden provocarlos, con la 
finalidad de establecer las estrategias que permitan administrarlos y, por lo tanto contribuir al logro de los objetivos y metas de una manera 
razonable;

iii. ambiente de control: El establecimiento de un entorno que estimule y motive la conducta de los servidores públicos con respecto al 
control de sus actividades;

IV. Autocontrol: La implantación de mecanismos, acciones y prácticas de supervisión o evaluación de cada sistema, actividad o proceso, 
ejecutados de manera automática por sistemas informáticos, o de manera manual por los servidores públicos, los cuales permiten identificar, 
evitar y en su caso, corregir con oportunidad los riesgos o condiciones que limiten, impidan o hagan ineficiente el logro de los objetivos;

v. Confronta: Reuniones de trabajo celebradas por los auditores externos, internos, comisarios públicos y enlaces, para el análisis y cotejo de 
observaciones y recomendaciones preventivas y correctivas, derivadas de procesos de revisión y auditoría a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal;

vi. Contraloría: Secretaría de la Contraloría;

VII. Control Interno Institucional: El conjunto de medios, mecanismos o procedimientos implementados por los servidores públicos de las 
y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito de sus respectivas competencias, con el propósito de conducir las actividades 
correspondientes hacia el logro de los objetivos y metas Institucionales; obtener información confiable y oportuna, y cumplir con el marco 
jurídico aplicable a las mismas;

VIII. Control detectivo: Los mecanismos de control que operan en el momento en que los eventos o transacciones están ocurriendo, e 
identifican las omisiones o desviaciones antes de que concluya el proceso;
IX. Control correctivo: Los mecanismos de control que poseen el menor grado de efectividad y operan en la etapa final de un proceso, el 
cual permite identificar y corregir o subsanar en algún grado, omisiones o desviaciones;

X. Control preventivo: Los mecanismos de control que tienen como propósito anticiparse a la posibilidad de que ocurran situaciones no 
deseadas o inesperadas fuera del marco legal y normativo o que afecten el logro de los objetivos y metas;

XI. Dependencias: Las señaladas en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 

xii. enlace: Servidor Público, designado como tal por el titular de la Dependencia o Entidad que representa, con aprobación previa de la 
Secretaría de la Contraloría, responsable de colaborar en el cumplimiento de las normas administrativas, relativas al Programa Estatal de 
Control Gubernamental;

XIII. Entidades: Las señaladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Estado de Chihuahua;

XIV. Normas Generales: A las Normas Generales de Control Interno;

xv. oiC: Órgano Interno de Control o instancia análoga;

xvi. Pat: Programa Anual de Trabajo;

xvii. PtCi: Programa de Trabajo de Control Interno;

XVIII. Riesgo: La probabilidad de que en un evento o acción adversa y su impacto afecten el correcto funcionamiento de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal;

XIX. Seguridad razonable: El nivel satisfactorio de confianza, dentro de determinadas condiciones de costos, beneficios y riesgos;

XX. TIC`s: Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

CaPítuLo ii
De los responsables de su aplicación, seguimiento y vigilancia

Artículo 3.- Es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Entidades, establecer y mantener el Sistema de Control Interno 
Institucional necesario para conducir las actividades hacia el logro de sus objetivos y metas; evaluar y supervisar su funcionamiento y ordenar 
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las acciones para su mejora continua; así mismo, establecer los mecanismos, procedimientos específicos y acciones que se requieran para la 
debida observancia de las normas.

Cada titular de las Dependencias y Entidades nombrará a un Enlace, cuya función recaerá en el Director General Administrativo o 
equivalente, y lo comunicarán por oficio dirigido al titular de la Secretaría de la Contraloría, quien aprobará dicho nombramiento.

Artículo 4.- Para la aplicación del Sistema de Control Interno, la Contraloría deberá clasificar los mecanismos de control preventivo, detectivo y 
correctivo, informando de esta clasificación a las Dependencias y Entidades. En ese sentido las dependencias y entidades deberán implementar 
en primer término el preventivo así como privilegiar las prácticas de autocontrol, para evitar que se produzca un resultado o acontecimiento 
no deseado o inesperado.

Artículo 5.- La Contraloría conforme a sus atribuciones, verificará el cumplimiento del presente instrumento jurídico.

Artículo 6.- El control interno debe ser desarrollado e instrumentado en atención a las circunstancias y operaciones particulares de cada 
Dependencia y Entidad. Su aplicación y operación es en función de apoyar el logro de los objetivos institucionales y rendir cuentas a nivel 
interno y externo.

Artículo 7.- El marco legal aplicable en la prestación de los servicios y la realización de trámites es la base del control interno institucional, 
tanto en su entorno general de operación como en los procesos y actividades específicas establecidas en instrumentos de creación. De manera 
similar actúan la reglamentación y normas técnicas aplicables a la gestión enfocada al cumplimiento de los objetivos institucionales y a la 
rendición de cuentas interna y externa.

Artículo 8.- Para la presentación de informes que incluyen el proceso presupuestario y su ejecución, deben diseñarse los controles internos 
incorporados en los manuales, instructivos, guías y otros documentos, para compilar, registrar, clasificar, analizar e informar sobre los resultados 
alcanzados, tanto al interior de las Dependencias y Entidades, como a las instancias que tienen las atribuciones de supervisión, evaluación y 
control de la cuenta pública y de los resultados financieros obtenidos en períodos y en las fechas definidas en las disposiciones legales.

títuLo seGundo
ModeLo estandar de ControL interno

CaPítuLo i
De los propósitos del Control Interno

Artículo 9.- Los propósitos del control interno con respecto al logro de los objetivos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, son los siguientes:

I. Promover la efectividad, eficiencia y economía en las operaciones, programas, proyectos y calidad de los servicios que se brinden a la 
sociedad;
 
II. Medir la eficacia en el cumplimiento de los objetivos institucionales y prevenir desviaciones en su consecución; así como mantener un 
adecuado manejo de los recursos públicos y promover que su aplicación se realice con criterios de eficiencia, economía y transparencia.

III. Generar información financiera, presupuestal y de operación, veraz, confiable y oportuna;

IV. Propiciar el cumplimiento del marco legal y normativo aplicable a las Dependencias y Entidades; y

V. Salvaguardar, preservar y mantener los recursos públicos en condiciones de integridad, transparencia y disponibilidad para los fines a que 
están destinados.

Artículo 10.- Para lograr los propósitos previstos en el artículo anterior el control interno institucional debe proporcionar un nivel de seguridad 
razonable respecto a que:

I. Se cumple con las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas que rigen el funcionamiento de las Dependencias y Entidades.

II. Se cuenta con medios o mecanismos para conocer el avance en el logro de los objetivos y metas, así como para identificar, medir y evaluar 
los riesgos que pueden obstaculizar su consecución;

III. La información financiera, presupuestal y de gestión, se prepara y obtiene en términos de integridad, confiabilidad, oportunidad, 
suficiencia y transparencia; 

IV. Los recursos están protegidos adecuadamente y en condiciones de disponibilidad, y 

V. Los procesos sustantivos y de apoyo para el logro de metas y objetivos, así como para la aplicación de los recursos o aquellos proclives a 
posibles actos de corrupción, están fortalecidos para prevenir o corregir desviaciones u omisiones que afecten su debido cumplimiento.
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CaPítuLo ii
De las Normas Generales de Control Interno

Artículo 11.- Las Normas Generales de Control Interno son la base para que los titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal, establezcan y en su caso actualicen las políticas, procedimientos y sistemas específicos de control interno que formen parte 
integrante de sus actividades y operaciones administrativas, asegurándose que estén alineados a los objetivos, metas, programas y proyectos 
institucionales.

Artículo 12.- En el establecimiento y actualización del control interno institucional en las Dependencias y Entidades a través de sus titulares y 
de los servidores públicos que se ubiquen en los diversos niveles de control interno, observarán las siguientes normas:

Establecer y  mantener un ambiente de control y trabajo.I. 

Identificación, evaluación y administración de riesgos.II. 

Implementar y actualizar actividades de control.III. 

Información y comunicación.IV. 

Supervisión y mejora continúa del control interno institucional.V. 

El control interno institucional se divide en tres niveles, estratégico, directivo y operativo cuyos propósitos son los siguientes:

Estratégico:a)  Lograr la misión, visión, objetivos y metas institucionales. Lservidores públicos responsables en este nivel son los 
Titulares de las Dependencias y Entidades, así como los servidores públicos del segundo nivel jerárquico.

Directivo:b)  Que la operación de los procesos y programas se realice correctamente. Los servidores públicos responsables en este 
nivel son los del tercer y cuarto nivel jerárquico que dependen del Titular de la Dependencia o Entidad.

Operativo:c)  que las acciones y tareas requeridas en los distintos procesos se ejecuten de manera efectiva. Los servidores públicos 
responsables en este nivel son los del quinto y siguientes niveles jerárquicos de mando medio hasta el de jefe de departamento 
o equivalente.

Artículo 13.- Primera Norma. Establecer y mantener un ambiente de control y trabajo.
Que se establezca y mantenga un ambiente alineado con la misión, visión y objetivos de la Institución y congruente con los valores éticos del 
servicio público, mostrando una actitud de compromiso y apoyo hacia las normas generales de control interno, la rendición de cuentas, el 
combate a la corrupción y la transparencia. 

Asimismo que se observe el cumplimiento de las disposiciones normativas en los sistemas de contabilidad y administración de personal, 
proponiendo  cuando corresponda las mejoras pertinentes. Además promover el establecimiento de adecuados sistemas de información, 
de supervisión y las revisiones a su gestión, ya que a través de ellos se instruye, implementa y evalúa el control interno. Este componente 
es la base de la pirámide de control interno sobre el cual se apoyan los demás componentes, aportando valores, procesos, estructuras y 
disciplina.

Le corresponde a cada uno de los niveles de control interno asegurarse de que se cumpla con los siguientes elementos:

Nivel Estratégico.I. 

La misión, visión, objetivos y metas institucionales, están alineados al Plan Estatal de Desarrollo y a los Programas Sectoriales a) 
e Institucionales;

La Dependencia o Entidad se encamina al logro de la misión, visión, objetivos y metas institucionales;b) 

Existe, se actualiza y difunde un Reglamento Interior;c) 

Se diseñan, establecen y operan los controles con apego al Reglamento Interior;d) 

Se promueve e impulsa la capacitación y sensibilización de la cultura de autocontrol y administración de riesgos;e) 

Se efectúa la planeación estratégica institucional como un proceso sistemático con mecanismos de control y seguimiento, que f) 
proporcionen periódicamente información relevante y confiable para la toma oportuna de decisiones;

Existen, se actualizan y difunden políticas de operación que orientan los procesos al logro de resultados;g) 

Se utilizan TIC´s para simplificar y hacer más efectivo el control;h) 
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Se cuenta con un sistema de información integral (i) siPerCh)y preferentemente automatizado que, de manera oportuna, económica, 
suficiente y confiable, resuelve las necesidades de seguimiento y toma de decisiones;

Se promueve los conceptos de transparencia y rendición de cuentas en el manejo institucional y en apego a la Ley de Transparencia j) 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; y

Los servidores públicos conocen y aplican el presente instrumento jurídico.k) 

Nivel Directivo.II. 

El personal de la Institución conoce y comprende la misión, visión, objetivos y metas institucionales;a) 

La estructura organizacional deberá definir la autoridad y responsabilidad, segrega y delega funciones, delimita facultades b) 
entre el personal que autoriza, ejecuta, vigila, evalúa, registra o contabiliza las transacciones; evitando que dos o más de 
éstas se concentren en una misma persona y además, establece las adecuadas líneas de comunicación e información;

Los perfiles y descripción de puestos están definidos, alineados y actualizados a las funciones, y se cuenta con procesos para c) 
la contratación, capacitación, evaluación del desempeño, estímulos y en su caso, promoción de los servidores públicos;

Aplica al menos una vez al año encuestas de clima organizacional, identifica áreas de oportunidad, determina acciones, da d) 
seguimiento y evalúa resultados;

Los manuales de organización son acordes a la estructura organizacional autorizada y a las atribuciones y responsabilidades e) 
establecidas en las leyes, reglamentos, y demás ordenamientos aplicables, así como, a los objetivos institucionales, y

Los manuales de organización y de procedimientos, así como sus modificaciones, están validados y actualizados.f) 

Nivel Operativo.III. 

Las funciones se realizan en cumplimiento al manual de organización, y en apego al Reglamento Interior. a) 

Las operaciones se realicen conforme a los manuales de procedimientos validados.b) 

Artículo 14.- Segunda Norma.- Identificación, evaluación y administración de riesgos.
Que se identifiquen y analicen los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos y metas de la dependencia o entidad, previstos en los 
programas sectoriales y operativos anuales, acordes al marco jurídico que rige su funcionamiento.

Que se analicen los factores internos y externos que puedan aumentar el impacto y la probabilidad de materialización de los riesgos; y se 
definan estrategias y acciones para controlarlos y fortalecer el control interno.

La evaluación de riesgos implica la identificación y análisis de los aspectos relevantes asociados a la consecución de metas y objetivos 
establecidos en los planes anuales y estratégicos de las Dependencias y Entidades, que sirve de base para determinar la forma en que estos 
riesgos van a ser minimizados. Una vez que se haya realizado la evaluación del riesgo, se determinará la forma en que los riesgos van a ser 
administrados.

Para efecto de cumplir con lo dispuesto en esta norma, la administración de riesgos se realizará en apego a las etapas mínimas del “Modelo de 
Administración de Riesgos”que señale la Secretaría de la Contraloría.

Le corresponde a cada uno de los niveles de control interno asegurarse de que se cumpla con los siguientes elementos:

Nivel Estratégico.I. 

Se administran los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos y metas institucionales.a) 

Existe un proceso permanente para identificar el cambio de condiciones y tomar las acciones necesarias, a fin de que el mapa de b) 
riesgo siga siendo útil, así como las medidas de control interno implementadas, sigan siendo efectivas.

Se definen las estrategias encaminadas a minimizar el nivel de riesgo y reforzar el control interno para su prevención y manejo, c) 
informando lo conducente a la Contraloría y Órganos de Gobierno en su caso.

Nivel Directivo.II. 

Se identifican los factores de riesgo relevantes, para establecer los puntos clave de control para su administración.a) 

Se elaboran y mantienen actualizados los mapas de riesgo, atendiendo a los cambios en el entorno económico y legal, a las b) 
condiciones internas y externas, y a la incorporación de objetivos nuevos o modificados.
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Se analizan y clasifican los factores de riesgo, en cuanto a su impacto y probabilidad de ocurrencia.c) 

Se establecen y mantienen mecanismos efectivos de control interno que permitan tratar y mantener el riesgo en un nivel d) 
aceptable.

Se establecen procedimientos para asegurar el correcto diseño e implementación de medidas para gestionar o minimizar el e) 
riesgo.

Artículo 15.- Tercera Norma.- Implementar y actualizar actividades de control

Que se cuenta con políticas, procedimientos, técnicas y mecanismos encaminados al cumplimiento de las directrices de los niveles 
superiores de las Dependencias y Entidades, a lo largo de toda su operación; ayudan a minimizar la probabilidad de ocurrencia de riesgos 
potenciales y forman parte integral de la planeación, implementación, revisión y registro de la gestión de recursos y el aseguramiento de 
la confiabilidad de los resultados. Son necesarias para el logro de los objetivos y metas, asegurando de manera razonable la generación de 
información financiera, presupuestal y de operación confiable, oportuna y suficiente, para cumplir con su marco jurídico de actuación, así 
como salvaguardar los recursos públicos a su cargo y garantizar la transparencia de su manejo.

Le corresponde a cada uno de los niveles de control interno asegurarse de que se cumpla con los siguientes elementos:

Nivel Estratégico.I. 

Se revisan y comunican periódicamente los resultados y el avance de los objetivos y metas, con el propósito de compararlos con los a) 
autorizados, para evaluar el nivel y calidad de cumplimiento y analizar las variaciones relevantes para la aplicación de las medidas 
pertinentes;
 
Existen indicadores del desempeño, que permiten verificar si los objetivos y metas se logran de manera eficaz y eficiente; b) 

Se promueve la implementación de técnicas de evaluación, para conocer el grado de satisfacción de la sociedad e impacto de sus c) 
programas o actividades, con el propósito de realizar mejoras.

Nivel Directivo.II. 

Se autoriza de manera formal el acceso y el uso de los recursos, con el fin de salvaguardarlos de riesgos de pérdida o uso indebido, a) 
y se realizan comparaciones periódicas de los registros contra los bienes o recursos disponibles.

Las operaciones y actividades relevantes están autorizadas y ejecutadas por el servidor público facultado para ello conforme a la b) 
normatividad; dichas autorizaciones deben ser comunicadas al personal. En todos los casos, se debe asegurar que se cancelan los 
accesos autorizados a espacios restringidos y a TIC´s, del personal que causó baja;

Se establecen controles internos en materia de selección, contratación de personal, asistencia y permanencia; mantenimiento del c) 
orden, moral y disciplina; evaluación del desempeño; capacitación y profesionalización de los servidores públicos; actualización de 
expedientes de personal, entre otros;

Se evita la centralización de las autorizaciones y actividades de control en una sola persona o área.d) 

Se rota y supervisa al personal que tiene actividades que presenten una mayor probabilidad de condiciones de irregularidades.e) 

Se documentan y se monitorean los indicadores del desempeño, y las acciones que se tomen para corregir las desviaciones que se f) 
presenten.

Existen controles para que los trámites y servicios se brinden con calidad.g) 

Nivel Operativo.III. 

Existen y operan mecanismos efectivos de control para las distintas operaciones en su ámbito de competencia que incluyen entre a) 
otras: aprobaciones, registro, autorizaciones, verificaciones, conciliaciones, revisiones, resguardo de archivos, bitácoras de control, 
alertas y bloqueos de sistemas y distribución de funciones;

Las operaciones relevantes están debidamente registradas y soportadas con documentación clasificada, organizada y resguardada b) 
para su consulta y en cumplimiento de las leyes que le aplican;

Las operaciones de recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos, están soportadas con la documentación pertinente c) 
y suficiente; y aquéllas con omisiones, errores, desviaciones o insuficiente soporte documental, se aclaran o corrigen con 
oportunidad;
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Existen los espacios y medios necesarios para asegurar y salvaguardar los bienes, incluyendo el acceso restringido al efectivo, títulos d) 
valor, inventarios, mobiliario y equipo u otros que pueden ser vulnerables al riesgo de pérdida, uso no autorizado, actos de corrupción, 
errores, fraudes, malversación de recursos o cambios no autorizados; y que son oportunamente registrados y periódicamente 
comparados físicamente con los registros contables;

Operan controles para garantizar que los bienes y servicios se brindan con calidad, ye) 

Existen y operan los controles necesarios en materia de TIC’s para:f) 

Asegurar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información electrónica de forma oportuna y confiable;1. 
Instalación apropiada y con licencia de software adquirido;2. 
Plan de contingencias que dé continuidad a la operación de las TIC´s y de la Institución;3. 
Programas de seguridad, adquisición, desarrollo y mantenimiento de las TIC´s;4. 
Procedimientos de respaldo y recuperación de información, datos, imágenes, voz y video, en servidores y centros de información, 5. 
y programas de trabajo de los operadores en dichos centros;  
Desarrollo de nuevos sistemas informáticos y modificaciones a los existentes, que sean compatibles, escalables e interoperables, 6. 
y
Seguridad de accesos a personal autorizado, que comprenda registros de altas, actualización y bajas de usuarios.7. 

Artículo 16.- Cuarta Norma.- Información y comunicación.
Que existan canales de comunicación con los servidores públicos relacionados con la preparación de la información relevante, a fin de que 
la generación de la misma sea adecuada para la toma de decisiones y el logro de los objetivos, metas y programas institucionales, así como 
para cumplir con las distintas obligaciones a las que en materia de información están sujetas, en los términos de las disposiciones legales y 
administrativas aplicables; logrando que la información se obtenga, clasifique y comunique oportunamente a las instancias externas e internas 
procedentes, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

Nivel Estratégico.I. 

Se  cuenta con información periódica y relevante de los avances en la atención de los acuerdos a) 
y compromisos de las reuniones del órgano de gobierno, y/o de grupos de alta dirección, a fin de 
impulsar su cumplimiento oportuno y obtener los resultados esperados.

Nivel Directivo.II. 

Se cuenta con un sistema de información que permite conocer si se cumplen los objetivos y metas a) 
institucionales con uso eficiente de los recursos y de conformidad con las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones aplicables;

El sistema de información proporciona información contable y programático-presupuestal oportuna, b) 
suficiente y confiable;

Se establecen medidas a fin de que la información generada cumpla con las disposiciones legales y c) 
administrativas aplicables;

Existe y opera un registro de acuerdos y compromisos de las reuniones del órgano de gobierno, y de d) 
grupos de alta dirección, así como de su seguimiento, a fin de que se cumplan en tiempo y forma, y

Existe y opera un mecanismo para el registro, análisis y atención oportuna y suficiente de quejas y e) 
denuncias.

Se prevé la protección y el resguardo de la información documental impresa, así como de la electrónica f) 
que se considere crítica, en este último caso, de preferencia fuera de las instalaciones, considerando 
la posibilidad que ocurra algún tipo de desastre y, las actividades de la Institución no pierdan su 
continuidad.

Nivel Operativo.III. 

La información que genera y registra en el ámbito de su competencia, es oportuna, confiable, suficiente a) 
y pertinente.

Artículo 17.- Quinta Norma.- Supervisión y mejora continúa del control interno institucional.
Que el Control Interno Institucional se supervisa y mejora continuamente en la operación, con el propósito de asegurar que la insuficiencia, 
deficiencia o inexistencia identificada en la supervisión, verificación y evaluación interna y/o por los diversos órganos de fiscalización; se 
resuelva con oportunidad y diligencia, debiendo identificar y atender la causa raíz de las mismas a efecto de evitar su recurrencia.

Las debilidades de control interno determinadas por los servidores públicos se hacen del conocimiento del superior jerárquico inmediato 
hasta el nivel de Titular de la Dependencia o Entidad, y las debilidades de control interno de mayor importancia directamente al Titular de la 
o Entidad, y al Órgano de Gobierno de las Entidades.
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Nivel Estratégico.I. 

Las operaciones y actividades de control se ejecutan con supervisión permanente y mejora continua a fin de mantener y elevar a) 
su eficiencia y eficacia;

El Control Interno Institucional periódicamente se verifica y evalúa por los servidores públicos responsables de cada nivel de b) 
Control Interno y por los diversos órganos de fiscalización y evaluación, y

Se atiende con diligencia la causa raíz de las debilidades de control interno identificadas, con prioridad en las de mayor c) 
importancia, a efecto de evitar su recurrencia. 

Nivel Directivo.II. 

Realiza la supervisión permanente y mejora continua de las operaciones y actividades de control, ya) 

Se identifica la causa raíz de las debilidades de control interno determinadas por la Dependencia o Entidad, así como por los b) 
diversos órganos de fiscalización y evaluación, con prioridad en las de mayor importancia, implementando las adecuaciones 
que eviten su recurrencia.

CaPítuLo iii
Participantes y Funciones en el Sistema de Control Interno Institucional

Artículo 18. el Sistema de Control Interno Institucional, los Titulares de las Instituciones son responsables de:

Establecerlo y mantenerlo actualizado, conforme a la estructura del Modelo Estándar de Control Interno señalado en el Capítulo I. 
Segundo del presente Título. Podrán considerar las particularidades de la Dependencia o Entidad.
Supervisar y evaluar periódicamente su funcionamiento.II. 
Asegurar que se autoevalúe por nivel de Control Interno e informar anualmente el estado que guarda, conforme a lo establecido en la III. 
sección I del Capítulo Cuarto de este Título;
Establecer acciones de mejora para fortalecerlo e impulsar su cumplimiento oportuno;IV. 
Aprobar el Informe Anual y las encuestas consolidadas por nivel de control;V. 
Aprobar el PTCI y en su caso su actualización, así como difundirlo a los responsables de su implementación;VI. 
Privilegiar el autocontrol y los controles preventivos, yVII. 
Presentar a la Contraloría y en su caso al Órgano de Gobierno, las debilidades de control interno de mayor importancia y las acciones VIII. 
de mejora respectivas.

Artículo 19. servidores públicos señalados en el artículo 12 de los presentes Lineamientos en el nivel de Control Interno que les corresponde, 
son responsables de:

Establecerlo y mantenerlo actualizado, conforme la atención a los elementos de Control Interno señalados en los artículos 13 I. 
al 17 de los presentes Lineamientos;
Supervisar y autoevaluar periódicamente su funcionamiento;II. 
Proponer acciones de mejora e implementarlas en las fechas y forma establecidas;III. 
Informar a su superior inmediato de las debilidades de control interno detectadas; las debilidades de control interno de mayor IV. 
importancia, se comunicarán al Titular de la Dependencia o Entidad, conjuntamente con la propuesta de las acciones de mejora 
correspondientes, y
El Titular de la Dependencia o Entidad informará al Comité y en su caso al Órgano de Gobierno de lo señalado en la fracción V. 
anterior.

Artículo 20. Enlace, será responsable de:

Revisar  y Evaluar el Informe Anual y el PTCI, sus Avances Trimestral y su actualización correspondiente, en apego a la Sección I. 
IV del Capítulo Cuarto, del Título Segundo.
Presentar para aprobación del Titular de la Institución los documentos descritos en el inciso anterior.II. 
Dar seguimiento al establecimiento y actualización del Sistema de Control Interno Institucional, conforme a la Sección III del III. 
Capítulo Cuarto, de este Título.
En materia de evaluación y fortalecimiento del Sistema de Control Interno, ser el canal de comunicación e interacción entre la IV. 
Dependencia o Entidad y la Secretaría de la Contraloría.
Acordar con el Titular de la Dependencia o Entidad las acciones a seguir para la instrumentación de las disposiciones relacionadas V. 
con el Sistema de Control Interno Institucional en términos de los presentes Lineamientos.
Iniciar la autoevaluación anual, evaluando con los responsables por niveles de Control Interno las propuestas de acciones de VI. 
mejora.
Integrar por nivel de Control Interno los resultados de la autoevaluación y elaborar la propuesta del Informe Anual para su  VII. 
revisión en conjunto con la Secretaría de la Contraloría.

Obtener el porcentaje de cumplimiento general, por niveles del Sistema de Control Interno Institucional y por norma general.VIII. 
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Artículo 21. Todos los servidores públicos de la o Entidad, incluido su Titular, en el ámbito de su competencia, contribuirán al establecimiento 
y mejora continua del Sistema de Control Interno Institucional.

CaPituLo iv
Evaluación y Fortalecimiento del Sistema de Control Interno Institucional

Sección I. Informe anual del estado que guarda el Sistema de Control Interno.

Artículo 22. Los Titulares de las Dependencias y Entidades realizarán por lo menos una vez al año, la autoevaluación del estado guarda el 
Sistema de Control Interno Institucional, con corte al 31 de octubre del año inmediato anterior al PAT, en apego a lo establecido en el artículo 
8 del capítulo IV de los Lineamientos para Servidores Públicos Enlaces de la Administración Pública Estatal, publicados en el Periódico Oficial 
del Estado número 41 de fecha 24 de mayo del 2006.

Sección II. Encuestas para la autoevaluación del Sistema de Control Interno Institucional.

Artículo 23. La autoevaluación por nivel de Control Interno se realizará mediante la aplicación de las encuestas que para tal efecto la Secretaría 
de la Contraloría,  por conducto de los Enlaces, determine y comunique por escrito o a través de medios electrónicos a más tardar el último 
día del mes de octubre de cada año.

Artículo 24. El Enlace aplicará las encuestas en los tres niveles de Control Interno, Estratégico, Directivo y Operativo, para este último seleccionará 
una muestra representativa de los Servidores Públicos que lo integran, conforme a lo que determine y comunique la Secretaría de  la Contraloría 
por escrito o a través de medios electrónicos.

Artículo 25.  Los Servidores Públicos en el nivel del Sistema de Control Interno Institucional, y en el ámbito de su competencia, serán responsables 
de conservar la evidencia documental y/o electrónica suficiente, competente, relevante y pertinente que acredite las afirmaciones efectuadas 
en la encuesta, así como de resguardarla y tenerla a disposición de los órganos fiscalizadores, por lo que no se adjuntará documento físico 
alguno.

Artículo 26. Las acciones de mejora que se incluyan en las encuestas consolidadas y en el PTCI, estarán dentro del ámbito de competencia de 
la Institución y se implementarán en un plazo máximo de seis meses.

Sección III. Integración y seguimiento del Programa de Trabajo de Control Interno.

Artículo 27. El PTCI, incluirá las acciones de mejora determinadas en las encuestas consolidadas, fechas compromiso, actividades y fechas 
específicas de inicio y de término, responsables directos de su implementación, medios de verificación y los resultados esperados.

Artículo 28. El PTCI al que se refiere el numeral 22, deberá ser aprobado por el Comité en la segunda reunión ordinaria, al cual se le podrán 
incorporar recomendaciones hechas por sus miembros e invitados.

Artículo 29. El seguimiento del PTCI se realizará trimestralmente por el Titular de la Dependencia o Entidad quien lo presentará ante el Comité 
mediante el Reporte de Avances Trimestral, que contendrá lo siguiente:

Resumen de acciones de mejora comprometidas, cumplidas, en proceso y su porcentaje de cumplimiento;I. 
En su caso, descripción de las principales problemáticas que obstaculizan el cumplimiento de las acciones comprometidas y II. 
propuestas de solución para consideración del Comité, y
Conclusión general sobre el avance global en la atención de las acciones de mejora comprometidas y resultados alcanzados en III. 
relación con los esperados.

Artículo 30. La evidencia documental y/o electrónica suficiente, competente, relevante y pertinente que acredite la implementación de las 
acciones de mejora y/o avances reportados del cumplimiento del PTCI, será resguardada por los servidores públicos responsables y estará a 
disposición de los órganos fiscalizadores.

Artículo 31. La Contraloría por conducto del Enlace emitirá un informe de verificación al reporte de avances trimestral del PTCI, mismo que 
presentará:

Al Titular de la Institución, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la presentación de dicho Reporte ante el Comité, yI. 
Al Comité y, en su caso al órgano de gobierno, en las sesiones inmediatas posteriores a la presentación trimestral de cada II. 
Reporte de Avances.
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Sección IV. Evaluación de la Contraloría al Informe Anual

Artículo 32. Contraloría a través de los Enlaces, evaluará el Informe Anual, debiendo presentar con firma autógrafa el informe de resultados:

Al Titular de Dependencia o Entidad y al Secretario de la Contraloría, a más tardar 10 días hábiles antes de la tercera sesión ordinaria;I. 
En la reunión de Confronta de observaciones y recomendaciones preventivas y correctivas, de la administración pública Estatal.II. 
En su caso, al Órgano de Gobierno, en la sesión inmediata posterior a la del Comité.III. 

En caso de que la Dependencia o Entidad no cuente con Enlace asignado, la Contraloría realizará directamente la evaluación 
correspondiente.

Artículo 33. informe de resultados de la evaluación del Enlace, considerará los siguientes aspectos:

LaI.  de las encuestas por cada nivel del Sistema de Control Interno Institucional que soporten las encuestas consolidadas;
La existencia de la evidencia documental del cumplimiento de los elementos de Control Interno reportados en las encuestas II. 
consolidadas por cada nivel;
Que el PTCI se integra con las acciones de mejora determinadas en las encuestas consolidadas;III. 
Las acciones de mejora comprometidas en el PTCI son pertinentes respecto a las debilidades o áreas de oportunidad detectadas, así IV. 
como que los resultados esperados son alcanzables y congruentes con dichas acciones;
Los resultados alcanzados con la implementación de las acciones de mejora comprometidas en el año inmediato anterior son V. 
congruentes con los esperados, y
Conclusiones y recomendaciones.VI. 

tituLo terCero.
adMinistraCion de riesGos

CaPituLo i
Participantes y Funciones en la Administración de Riesgos

Artículo 34. Titulares de las Dependencias o Entidades, en cumplimiento a la Segunda Norma General de Control Interno establecida en el 
artículo 14 fracción I de estos Lineamientos, se asegurarán de que la metodología a instrumentar para la administración de riesgos contenga 
las etapas mínimas previstas en el artículo 35 de los propios Lineamientos y se constituya como herramienta de gestión y proceso sistemático. 
Dichos Titulares instruirán al Enlace iniciar el proceso de administración de riesgo.

Artículo 35. participación del Enlace designado por el Titular de la Dependencia o Entidad, para efectos de la Administración de Riesgos consistirá 
en lo establecido en el Capítulo IV de los Lineamientos para los Servidores Públicos Enlaces de la Administración Pública Estatal, publicados en 
el Periódico Oficial del Estado número 41 de fecha 24 de mayo del 2006.

CaPituLo ii
Etapas Mínimas de la Administración de Riesgos

Artículo 36. metodología de Administración de Riesgos que adopten las Dependencias o Entidades contendrá las etapas mínimas en el siguiente 
orden, registrándolas anualmente en una Matriz de Administración de Riesgos Institucional:

evaLuaCion de riesGos.i. 
Identificación, selección y descripción de riesgos.a.  Se realizará con base en las estrategias, objetivos y metas de los proyectos, 
programas, áreas y/o procesos de la Institución, lo cual constituirá el inventario de riesgos institucional;
Clasificación de los riesgos. b. Se realizará en congruencia con la descripción del riesgo: administrativos, de servicios, sustantivos, 
legales, financieros, presupuestales, de salud, obra pública, seguridad, TIC´s, recursos humanos, de imagen u otros que se 
determinen de acuerdo a la naturaleza de la Institución;
Identificación de factores de riesgoc. . Atenderá a los factores internos y externos que indican la presencia de un riesgo o 
tiendan a aumentar la probabilidad de materialización del mismo;
Identificación de los posibles efectos de los riesgos. d. Se describirán las consecuencias negativas en el supuesto de 
materializarse el riesgo, indicando los objetivos y metas que en su caso se afectarían; 
Valoración inicial del grado de impacto. e. La asignación será con una escala de valor, en su caso, del 1 al 10, en la cual el 10 
representa el de mayor y el 1 el de menor magnitud. La Institución establecerá un criterio general para cada escala de valor, 
relacionándolo con los posibles efectos referenciados en el inciso d) de esta fracción, y
Valoración inicial de la probabilidad de ocurrencia. f. La asignación será en una escala de valor, en su caso, del 1 al 10, en 
la cual el 10 representa que el riesgo seguramente se materializará y el 1 que es improbable. La Dependencia o Entidad 
establecerá un criterio general para cada escala de valor, relacionándolo con los factores de riesgo señalados en el inciso 
c) de esta fracción y/o con la frecuencia en caso de haberse materializado el riesgo (por ejemplo: número de veces en un 
tiempo determinado).
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En esta etapa tanto el grado de impacto como la probabilidad de ocurrencia, se valorarán sin considerar los controles existentes 
para administrar los riesgos.

Para la valoración inicial y final del impacto y de la probabilidad de ocurrencia, los Titulares de las Dependencias o Entidades, 
podrán utilizar metodologías, modelos y/o teorías basados en cálculos matemáticos, tales como puntajes ponderados, cálculos 
de preferencias, proceso de jerarquía analítica y modelos probabilísticos, entre otros.

evaLuaCion de ControLes.II. 
Se realizará conforme a lo siguiente:
a) Descripción de los controles existentes para administrar el riesgo;
b) Descripción de los factores que sin ser controles promueven la aplicación de éstos;
c) Descripción del tipo de control preventivo, correctivo y/o detectivo, y
d) Determinación de la suficiencia (documentado y efectivo), deficiencia (no documentado y/o ineficaz) o inexistencia del control  

para administrar el riesgo.

vaLoraCion finaL de riesGos resPeCto a ControLes.III. 
Se realizará conforme a lo siguiente:
a) Se dará valor final al impacto y probabilidad de ocurrencia del riesgo con la confronta de los resultados de las etapas de evaluación 

de riesgos y de controles, y
b) La Dependencia o Entidad establecerá los criterios necesarios para determinar la valoración final del impacto y probabilidad de 

ocurrencia del riesgo, así como su ubicación en el cuadrante correspondiente del Mapa de Riesgos Institucional, a partir de la 
suficiencia, deficiencia o inexistencia de los controles.
Para lo anterior, las Dependencias o Entidades podrán considerar los criterios siguientes:
1. Los controles son suficientes.- La valoración del riesgo pasa a una escala inferior. El desplazamiento depende de si el control 

incide en el impacto y/o la probabilidad;
2. Los controles son deficientes.- Se mantiene el resultado de la valoración del riesgo antes de controles, y
3. Inexistencia de controles.- Se mantiene el resultado de la valoración del riesgo antes de controles.

MaPa de riesGos instituCionaL.IV. 
a) Elaboración del Mapa de Riesgos Institucional. Los riesgos se ubicarán por cuadrantes en la Matriz de Administración de Riesgos 

Institucional y se graficarán en el Mapa de Riesgos, en función de la valoración final del impacto en el eje horizontal y la probabilidad 
de ocurrencia en el eje vertical.
La representación gráfica del Mapa de Riesgos puede variar por la metodología adoptada en la Dependencia o Entidad, sin embargo, 
se homologará a los cuadrantes siguientes:
Cuadrante I. Riesgos de Atención Inmediata.- Son críticos por su alta probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en 
la escala de valor de 6 al 10;
Cuadrante II. Riesgos de Atención Periódica.- Son significativos por su alta probabilidad de ocurrencia ubicada en la escala de 
valor del 6 al 10 y su bajo grado de impacto del 1 al 5;
Cuadrante III. Riesgos de Seguimiento.- Son menos significativos por su baja probabilidad de ocurrencia con valor del 1 al 5 y 
alto grado de impacto del 6 al 10, y
Cuadrante IV. Riesgos Controlados.- Son de baja probabilidad de ocurrencia y grado de impacto, se ubican en la escala de valor 
del 1 al 5.

definiCion de estrateGias y aCCiones Para su adMinistraCion.V. 
a)  Las estrategias constituirán las opciones para administrar los riesgos basados en su valoración respecto a controles, permiten tomar 

decisiones y determinar las acciones de control.
Algunas de las estrategias que pueden considerarse independientemente, interrelacionadas o en su conjunto, son las siguientes:
Evitar el riesgo.-1.  Se aplica antes de asumir cualquier riesgo. Se logra cuando al interior de los procesos se generan cambios  
sustanciales por mejora, rediseño o eliminación, resultado de controles suficientes y acciones emprendidas;
Reducir el riesgo.- 2. Se aplica preferentemente antes de optar por otras medidas más costosas y difíciles. Implica establecer acciones 
dirigidas a disminuir la probabilidad de ocurrencia (acciones de prevención) y el impacto (acciones de contingencia), tales como 
la optimización de los procedimientos y la implementación de controles;
Asumir el riesgo.- 3. Se aplica cuando el riesgo se encuentra en un nivel que puede aceptarse sin necesidad de tomar otras medidas 
de control diferentes a las que se poseen, y
Transferir el riesgo.- 4. Implica que el riesgo se controle mediante la responsabilización de un tercero que tenga la experiencia y 
especialización necesaria para asumirlo.

A partir de las estrategias definidas, se describirán las acciones viables jurídica, técnica, institucional y presupuestalmente, tales como 
la implementación de políticas, optimización de programas, proyectos, procesos, procedimientos y servicios, entre otras.
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CaPituLo iii
Seguimiento de Estrategias, Acciones y Análisis Comparativo de Riesgos

Artículo 37. la implementación y seguimiento de las estrategias y acciones, se elaborará un PAT, el cual incluirá los riesgos, estrategias y acciones 
de la Matriz de Administración de Riesgos; así como, unidad administrativa y responsable de implementación, fechas de inicio y de término, 
medios de verificación, los resultados esperados, fecha de autorización, nombre y firma del Titular de la Dependencia o Entidad, conforme a 
lo dispuesto en los Lineamientos para los Servidores Públicos Enlaces de la Administración Pública Estatal, publicados en el Periódico Oficial 
del Estado número 41 de fecha 24 de mayo del 2006.

Artículo 38.Los Titulares de las Instituciones autorizarán con su firma autógrafa el PAT, la Matriz de Administración de Riesgos y el Mapa de 
Riesgos Institucionales y los difundirán a los responsables de la administración de los riesgos a más tardar 3 días hábiles posteriores a su 
suscripción, e instruirán la implementación del PAT.

Artículo 39. Enlaces de las Dependencias y Entidades presentarán trimestralmente en las reuniones de Confronta de observaciones y 
recomendaciones preventivas y correctivas de la Administración Pública Estatal, la actualización del PAT, la Matriz de Administración de Riesgos 
y el Mapa de Riesgos conforme a lo dispuesto en los Lineamientos para los Servidores Públicos Enlaces de la Administración Pública Estatal, 
publicados en el Periódico Oficial del Estado número 41 de fecha 24 de mayo del 2006.

tituLo Cuarto
funCionaMiento de Las reuniones de Confronta

Artículo 40. tal efecto se observará lo establecido enLos Lineamientos para las reuniones de Confronta de observaciones y recomendaciones 
preventivas y correctivas de la Administración Pública Estatal, publicadas en el Periódico Oficial del Estado número 41 del 24 de mayo del 
2006.

títuLo quinto
LineaMientos finaLes

Artículo 41.- Corresponde a la Secretaría de la Contraloría interpretar para efectos administrativos el contenido de los  presentes  ; así como 
brindar asesoría a las Dependencias y Entidades, en el proceso de aplicación de las Normas Generales de Control Interno.

Artículo 42.- Los presentes , deberán revisarse cuando menos una vez al año por la Secretaría de la Contraloría, para efectos de su 
actualización.

Artículo 43.- Los Enlaces en las Dependencias y Entidades, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto en los presentes Lineamientos; asimismo, 
deberán verificar que las instancias lleven a cabo las acciones que procedan, con el propósito de que queden sin efectos todas aquellas 
disposiciones que contravengan o dupliquen lo dispuesto en este ordenamiento, que no se encuentren contenidas o que su emisión no se 
encuentre prevista en leyes y reglamentos.

t r a n s i t o r i o s:

PRIMERO.- El presente instrumento jurídico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- La Contraloría emitirá circulares para dar a conocer la determinación de los plazos para la debida implementación de los distintos 
elementos de los presentes Lineamientos en Materia de Control Interno.

Dado en el edificio Oscar Flores Sánchez segundo piso, sede de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Chihuahua, a los 
veintiún días del mes de Septiembre  de dos mil once.

sufraGio efeCtivo. no reeLeCCión
eL seCretario de La ContraLoria

deL Gobierno deL estado de Chihuahua.

C.P. José Luis GarCía MayaGoitia
Rúbrica



sábado 24 de septiembre del  2011.                               PERIODICO OFICIAL                              5219

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JESUS SALCIDO OCHOA 3572-73-75-77
-0-

JULIO ADRIAN NEVAREZ 3596-73-75-77
-0-

TERCER

05 SEPTIEMBRE

Estela Gonzalez Avila 3571-73-75-77
-0-
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ALFONSO HERNANDEZ CHAVIRA 3581-73-75-77
-0-

RAFAELA GUTIERREZ  MUÑOZ 3569-73-75-77
-0-

SOLEDAD VILLALOBOS MADRIGAL 3552-73-75-77
-0-
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JUAREZ COLONIZATION COMPANY 181/10 3553-73-75-77
-0-

JUAREZ COLONIZATION COMPANY 742/09 3583-73-75-77
-0-
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SIGIFREDO RAMOS TALAMANTES

3577-73-75-77
-0-
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JESUS ALFREDO SALCEDO SALAZAR   3652-75-77
-0-

RUBEN VELAZCO FLORES  3678-75-77-79
-0-
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JESUS ELIAS SAENZ DUARTE 3653-75-77
-0-

NARCISA ESPARZA 3659-75-77
-0-

ALICIA LUNA MONTES  3662-75-77-79
-0-

HECTOR LADISLADO SANCHEZ ALVAREZ  3651-75-77
-0-
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MANUEL ROBERTO VILLA SILVA  3648-75-77
-0-

NATANAEL HORACIO RUIZ OLAGUE  3644-75-77
-0-
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CESAR MARTIN PEDROZA CANO

3649-75-77
-0- SUSANA CERECERES PEREZ  3647-75-77

-0-
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RAMON OSVALDO CARRASCO GONZALEZ 3642-75-77-79
-0-
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JESUS DIAZ RAMOS     3645-75-77
-0-

MANUEL CRUZ BARRIGA LOPEZ 3658-75-77
-0-

JESUS JOSE VALENZUELA ENRIQUEZ

3637-75-77
-0-
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GUILLERMO GUTIERREZ ESPINOZA

3635-75-77
-0-

BENJAMIN BELTRAN LOPEZ
3657-75-77

-0-
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FRANCISCA ESCARCEGA ENRIQUEZ    3663-75-77-79
-0-
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CECILIA EXIQUIA SILVA  3686-75-77
-0-

EFRAIN SOTO ORTIZ   3685-75-77
-0-
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CESAR ALBERTO REZA ACOSTA

3680-75-77
-0-

JUAN CARLOS SAUCEDO HEREDIA 

3684-75-77
-0-
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MAYRA LORENA SOLIS OLIVAS  3673-75-77-79
-0-

PROYECTOS INMOBILIARIOS CONDAC 

3698-75-77-79
-0-

SEGUNDO

SOLEDAD ESPINOZA MANQUERO  3668-75-77
-0-
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LA MORAL INDUSTRIAL MUEBLERA CARTY

3704-75-77

-0-
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AGRIPINO MASIAS VALENZUELA

3705-75-77
-0-
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IK PRECISION DE MEXICO          3463-71-74-77
-0-
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MARIA IRENE VAZQUEZ    3758-77-79
-0-

PEDRO ANDRES MOTA MUÑIZ   3760-77-79
-0-

ANDREA MARTINEZ CAMPOS   3749-77-79-81
-0-
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BLANCA ISABEL CUEVAS QUIÑONES  3755-77-79-81
-0-

JAIME RAUL COVARRUBIAS  3754-77-79-81
-0-

ABEL GALVAN MARTINEZ  3753-77-79-81
-0-
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FRANCISCO MONTES CRUZ   3752-77-79-81
-0-

OSCAR REFUGIO HERNANDEZ    3751-77-79-81
-0-

MIGUEL KRINKEY MARTINEZ    3748-77-79-81
-0-

MIGUEL PERLA CHAVARRIA   3744-77-79
-0-
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ELIAS CORRAL RAMOS   3747-77-79-81
-0-
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EDUARDO ANDRADE SANCHEZ  3750-77-79-81
-0-

PATRICIA GUADALUPE GARCIA  3770-77-79
-0-

ANTONIO A. FLORES   3745-77-79
-0-

DORA ALICIA ESCAPITE   3746-77-79-81
-0-
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GUADALUPE RODRIGUEZ GONZALEZ  3786-77-79-81

-0-
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ERASMO TALAVERA ORTIZ  3775-77-79-81
-0-

BERTHA IRMA MARTINEZ  3777-77-79

-0-

CLARA ALEJANDRA MOLINAR   3776-77-79-81
-0-

MANUEL BARRON MURRIETA  3771-77-79-81
-0-
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JOSE DULCES NOMBRES MARQUEZ  3778-77-79
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL NUEVE. 
V I S T O S para resolver en definitiva los autos del Juicio de 
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido 
por los ciudadanos MARIA ELENA HIDALGO HERNÁNDEZ 
Y FRANCISCO GILBERTO LOZANO TÉLLEZ. Expediente 
número 356/2009.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

Por lo expuesto y fundado se 

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del 
vínculo matrimonial que une a los señores MARIA ELENA 
HIDALGO HERNÁNDEZ Y FRANCISCO GILBERTO 
LOZANO TÉLLEZ, celebrado el CUATRO DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE, bajo el Régimen 
de SOCIEDAD CONYUGAL, ante el Ciudadano Oficial 01 
del Registro Civil de Jiménez, Chihuahua, mismo que se 
encuentra inscrito en el acta número 114, visible a folios 111, 
del Libro 85, de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los 
promoventes, transcrito en la parte considerativa de esta 

sentencia formando parte de la misma, y se obliga a los 
antes mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en 
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
hasta transcurridos trescientos días de separada físicamente 
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito 
exigido por el artículo 257  del Código Civil vigente en el 
Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio al 
Ciudadano Director del Periódico Oficial del Estado, para que 
proceda a ordenar la publicación de la parte resolutiva de la 
misma,  hecho lo  anterior, ordénense a quien corresponda 
las anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de 
los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto totalmente concluído, previas las 
anotaciones correspondientes en el Libro de Gobierno.

ASI, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Ciudadana  
Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial 
Morelos, Licenciada MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, 
ante su Secretaria de Acuerdos Licenciada VICTORIA 
CEPEDA MONCAYO, quien da fe. DOY FE. 

PUBLICADO EN LA LISTA DEL DIA SIETE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE, CON EL NUMERO _________. 
CONSTE.

SURTIÓ SUS EFECTOS EL DIA OCHO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE A LAS DOCE HORAS. CONSTE. 

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, en diecinueve de 
mayo de dos mil nueve, la C. Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero Familiar de este Distrito, hace constar que 
dentro del término de Ley, ninguna de las partes interpuso 
recurso alguno en contra de la sentencia dictada en el 
expediente número 356/2009 lo que hace constar para los 
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de mayo del año dos 
mil nueve.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido 
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada en 
autos el seis de mayo del año en curso, dentro del término 
de Ley, se declara  ejecutoriada la misma, para los efectos 
legales a que haya lugar. En virtud de lo anterior, y en 
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia gírese 
el oficio ordenado en la misma. Se pone a disposición de la 
parte interesada el oficio antes ordenado, dado el cúmulo de 
labores de este Tribunal a efecto de que lo haga llegar a su 
destinatario. Con fundamento en el Artículo 397 Fracción II 
del Código de Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la ciudadana LIC. MA. 
DEL SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, Juez del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. VICTORIA CEPEDA MONCAYO, con quien 
actúa y da fe. DOY FE.

3785-77
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CERTUS APLICACIONES DIGITALES  3790-77
-0-

JUAN DE JESUS BERNAL  3791-77
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

ANABEL RUIZ MORENO  3558-77-79
-0-
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UNION DE VIAJEROS DE CHIHUAHUA  3793-77
-0-

VICTOR HUGO MUÑOZ ARRIETA  3683-75-77
-0-

SEGUNDO

ELIZABETH PORTILLO CORRAL  3550-77-79
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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DAGOBERTO LINCON CONDE   3780-77-79
-0-

MANUEL GOMEZ SALGADO   3779-77-79
-0-

LLANTERA EL AGUILA 

3781-77

-0-
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JOSE LONGORIA CALLES
3774-77-79-81

-0-

DAHENA VILLEGAS ARREOLA 

3782-77-79
-0-
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ALVARO GALAZ CARAVEO  3773-77-79-81
-0-

FRANCISCO MONTES GARCIA  3784-77-79
-0-
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ANTONIO DELGADO BURCIAGA  3783-77-79
-0-

MIRNA ARMENDARIZ BELTRAN  3690-77-79
-0-

LUIS ADRIAN ESCARCEGA CINCO 3689-77-79
-0-

IVAN ESCARCEGA CINCO  3688-77-79
-0-



PERIODICO OFICIAL                              sábado 24 de septiembre del  2011.5252

LAURA MARTINA RODRIGUEZ MORENO   3654-77-82
-0-

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL
MÉXICO, D.F.

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

JUAN MANUEL GARDEA ANDRADE 3549-77-79
-0-

BÁRBARA CALDERON SALINAS  3544-77-79
-0-

LIDIA OLGA CALDERON SALINAS  3545-77-79
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor JUAN MANUEL LIMAS RAMÍREZ y la señora MARINA IVONNE BALLESTEROS MARTA, según el expediente 
número 1066/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JUAN 
MANUEL LIMAS RAMÍREZ y la señora MARINA IVONNE BALLESTEROS MARTA, mismo que fue celebrado el 
día treinta y uno de Octubre del año dos mil tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Cuarta 
Oficialía del Registro Civil esta ciudad. 

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su 
integridad.

QUINTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 693, del libro número 56 a folios 66 de la sección de matrimonios de la Cuarta Oficialía del Registro Civil de 
esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día diecinueve de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de 
este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para 
los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en 
forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a diecinueve de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
JUAN MANUEL LIMAS RAMIREZ, y a la señora MARINA IVONNE BALLESTEROS MARTA, de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ,  CHIHUAHUA; A VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por el señor SAMUEL MOLINA ALDAVE   y la señora OLIVIA SALINAS GÁNDARA, según  el expediente número 
1400/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor SAMUEL 
MOLINA ALDAVE y la señora OLIVIA SALINAS GÁNDARA, mismo que fue celebrado el día catorce de octubre del 
año de mil novecientos ochenta y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal,  ante el Titular de la Segunda Oficialía 
del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta 
es el 1984, del libro número 32, folio número 61 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro 
Civil de esta ciudad.

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinte de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito 
Judicial, con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales 
conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por 
las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte de octubre del año dos mil nueve.
Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto el día veinticuatro de septiembre del año dos mil nueve, no fue recurrida por las partes, y en la que se decretó 
la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor SAMUEL MOLINA ALDAVE, y a la señora OLIVIA SALINAS 
GANDARA, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos 
legales conducentes. Sustentan este acuerdo, además de los señalados, los artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado 
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor OSCAR 
CELSO OROZCO MORALES y la señora LIDIA LORENA GARABITO URBALEJO, según el expediente número 278/2009; y,

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor OSCAR CELSO 
OROZCO MORALES y la señora LIDIA LORENA GARABITO URBALEJO, mismo que fue celebrado el día siete de Junio del 
año dos mil dos,  bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.-  En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado 
de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de esta  Ciudad, para los efectos 
precisados en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 165, del libro número 1 a 
fojas 0057710 de la Sección de Matrimonios de la Tercera Oficialía del Registro Civil de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

N O T I F I Q U E S E: 
Así, lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; a seis de octubre del año dos mil nueve, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO 
HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me confiere 
el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a seis de octubre del año dos mil nueve.

A sus autos el escrito que presenta el C. OSCAR CELSO OROZCO MORALES, recibido en este Tribunal el día cinco de octubre 
del año en curso; vista la sentencia definitiva que antecede, de 18 que se desprende el presente asunto, no fue recurrida por 
las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor OSCAR CELSO OROZCO MORALES 
y a la señora LIDIA GARABITO URBALEJO, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 
822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes. En cuanto a su diversa solicitud, con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 84 del Código de 
Procedimientos Civiles con conocimiento de su contraria, expídase al promovente, o a quien haya  facultado para ese efecto, 
en el escrito que se acuerdo, la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el 
Artículo 82, fracción X, del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. Se autoriza en este momento, a las C. 
LICENCIADAS ELSA PATRICIA ALVARADO MARTINEZ, CLAUDIA MARIA BUSTAMANTE CHAVEZ, ALICIA LUNA ORTEGA, así 
como al C. LICENCIADO GERARDO LÓPEZ LOZANO, Secretarios Proyectistas adscritos al Tribunal para la expedición de las 
copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado. Así mismo gírese el oficio que menciona en su ocurso de cuenta en los términos solicitados. Sustentan este proveído, 
además da los señalados, los Artículos 94, 96, 97, 98 y conducentes del Código Adjetivo.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.
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